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Rechazan prisión para agresores de
diputado y club dice que no lo invitó
El parlamentario PDG, Javier Olivares aseguró que sí contaba con la venia para ir a festejo en Olmué. Imputados
fueron formalizados por atentado contra la autoridad y lesiones menos graves.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Pese a la arremetida
de la defensa del di-
putado Javier Oliva-

res (PDG), que en la audien-
cia desarrollada ayer en el
Juzgado de Garantía de Li-
mache insistió en abogar
por lograr la prisión pre-
ventiva para los dos herma-
nos formalizados por gol-
pearlo la madrugada del pa-
sado domingo en Olmué, el
tribunal rechazó esta medi-
da cautelar y de este modo
frenó en seco aquella inten-
ción del parlamentario.

En cambio, para ambos
imputados se decretaron
las medidas cautelares de
prohibición de acercarse a
la víctima y arraigo nacio-
nal, lo que desató la eviden-
te molestia del legislador
tras retirarse de la sala lu-
gar donde, pese a tratarse
de audiencias públicas, la
prensa no tuvo acceso por
decisión de la jueza Pauli-
na Martínez tras la solici-
tud de la defensa y la parte
querellante.

En el exterior, Olivares
lanzó toda su artillería en
contra de la Fiscalía, a la
cual acusó de de realizar
un trabajo "paupérrino"
entre otros calificativos.
"Finalmente los delin-
cuentes siempre son los
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TRAS SALIR DE LA AUDIENCIA, A LA CUAL NO TUVO ACCESO LA PRENSA, OLIVARES CRITICÓ A FISCALÍA.

que tienen chipe libre en
nuestro país", expresó con
evidente molestia.

Cabe recordar que pre-
cisamente uno de los ante-
cedentes expuestos previa-
mente por el parlamenta-
rio y con lo cual buscaban
lograr la medida cautelar
más gravosa era que am-
bos acusados poseían con-
denas, las que datan de
2012 y 2014, indicó la de-
fensa de los hermanos,
quien remarcó que ya pa-
garon por aquello.

En medio de sus fuer-

tes críticas, Olivares insi-
tió en su versión de que
fue invitado a la celebra-
ción donde ocurrió la
agresión en su contra, la
que correspondió al ani-
versario 53 del Club De-
portivo Montevideo.

"La invitación formal
por supuesto que la recibi-
mos", señaló, además de
sostener que no estaba ba-
jo la influencia de alcohol
como ha trascendido y que
la agreasión habría sido sin
mediar provocación.

Sin embargo, desde la

defensa y el propio club sa-
lieron a desmentir al dipu-
tado. De hecho, a través de
un comunicado de la insti-
tución deportiva, entre
otras cosas, aseguraron
que "asistió al evento por
iniciativa propia, sin tener
la calidad de invitado ofi-
cial de la actividad".

Aquello fue ratificado
también por el presiden-
te del club, Claudio Gutié-
rrez ayer, en conversación
con Radio ADN, quien se-
ñaló que "ellos (Olivares y
dos acompañantes) ingre-

saron sin haber pagado
una entrada ( ... ) él después
llegó donde estaba yo, me
dijeron a mí que lo fuera a
saludar, yo cordialmente
fui y lo saludé y ahí inclu-
so yo le cobré la entrada,
porque yo no lo había in-
vitado".Además, que des-
pués se puso a bailar y
que en ese contexto "pasó
a llevar a la niña que esta-
ba al lado bailando ( ... ) y
le dice 'córrete huevona',
algo así le dijo y entonces
el muchacho que estaba
con ella, que era su seño-
ra, le dijo '¿qué te pasa?' y
le echó la chuchá, echó
mano atrás y le pegó un
combo ( ... )", señaló Gutié-
rrez. El abogado defensor
de los imputados, Felipe
González, también acusó
supuestas inconsistencias
en el relato de los hechos

expuestos en la denuncia.
"Por ejemplo, relata ha-
ber sido golpeado en el
suelo o pateado en el sue-
lo en distintas circunstan-
cias, sin embargo no tiene
nada más que una lesión
leve a nivel del rostro", di-
jo el jurista.

El Juzgado de Garantía
de Limache fijó un plazo
de investigación de 120 dí-
as, tiempo en el cual se de-
berán despejar todas las
dudas que existen sobre
las circunstancias en las
cuales ocurrieron los he-
chos, los que cabe recordar
que el diputado ha señala-
do tendrían un trasfondo
político, lo que ha sido des-
cartado desde el club. Los
hermanos fueron formali-
zados por atentado contra
la autoridad y lesiones me-
nos graves.
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CIGARROS SON LOS PRINCIPALES PRODUCTOS COMERCIALIZADOS

Desbaratan cuatro bodegas
clandestinas en Viña del Mar
Más de 5 mil cajetillas de ci-
garros, carros de cocinería
y especies vinculadas al co-
mercio ilegal fueron deco-
misadas durante un opera-
tivo conjunto entre Seguri-
dad Pública del municipio
viñamarino y Carabineros,
permitiendo desarticular
cuatro bodegas clandesti-
nas utilizadas para a los
ambulantes en distintos
puntos de la comuna.

El procedimiento se rea-
lizó en un inmueble ubica-
do en calle Marina Nº974
como resultado de una in-
vestigación desarrollada
durante varios meses, utili-
zando el dron municipal
para identificar movimien-
tos vinculados a proveedo-
res de cigarrillos ilegales,
principalmente en el sector
de calle Quillota.

La alcaldesa de Viña del

Mar, Macarena Ripamonti,
destacó que este tipo de in-
tervenciones forman parte
de una estrategia para re-
cuperar espacios públicos y
disminuir la venta infor-
mal en sectores como calle
Valparaíso.

"Los operativos de retiro
de comercio ilegal de la vía
pública deben ir acompa-
ñados de golpes directos al
bodegaje", sostuvo la jefa

comunal.
Desde el municipio indi-

caron que, a la fecha, ya se
ha logrado desarticular cer-
ca de una decena de bode-
gas ilegales, como también
se han realizado 588 opera-
tivos de fiscalización c on
Carabineros, PDI y Policía
Marítima, retirando del
mercado cerca de 60 mil
productos que incumplía
con la normativa. @

LOS HERMANOS IMPUTADOS QUEDARON EN LIBERTAD.
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